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•Se publica ?n ^ladrid cuajjías vucis sea. nucesaíuo.—Puntos de suscricion:: IVIadrid, en la Pirec- 
pipa general de lfif^ntería. Patc^OL<jineuenta fcéjatbvos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid que 
en ei Reino.í—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta céntimos por trimestre.-Filipinas,
tres pesetas también por trimestre

Dirección general de Infantería:— l . er Negociado.— Circular nú
mero 547.— Por Réatós órdenes de 14 del actual, se lia servido S. M. 
conferir el empleo de. primerós Ayudantes Médicos de Ultramar con 
destino al Ejército espedicioñario rde Cuba, á los trece segundos 
Ayudantes Módicos que espresa la adjunta relacíion número’ lv ' qUe 
empieza con D-. José Alonso ..Cremad&T y termina con D. Antonio 
Hermida y Alvarez.

Igualmente por otra soberana".disposición de 16 del mismo, se lia 
dignado .disponer el, cambio de destino de los doce primeros Ayudan
tes Módicos comprendidos en la tambi en. adjunta relación número 
2, ^dé^dS' principió conD . Ciríaéó Hernamanz de Torres y termina 
coir D,' ííoman Mijlan y Soscos.

En su consecuencia y cumplimiento los Señores Jefes-de los cuer
pos, respectivos, dispondrán, que,el alta y baja de los interesados tenga 
lugar en la próxima-revista de Enero.— Madrid 23 de Diciembre de 
1872.— S ocías.

,;))i iob .noíl ° .S . bi tfv  ̂ tf-' Mr.:-» \r: ■i •t !
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íU5L,Aci^ríES QUE SE CITAN.

Número 1.*

. NOMBRES.
—-r'**" ____ _______

EMPLEOS V DESTINOS QUE SIRVEN.
EMPLEOS Y DES
TINOS QUEPASAN 

Á SERVIR.

D. José Alonso Cremades. . .

> SalvadorNaranjoyGomez. . 

» Luciano Carranza de Diego. 

» Ladislao Valdivieso y Prieto 

» Rafael Piemos y Hurtado. . 

» Ramón Lias y Tepes. . .

> Jaime Bach Corladellas. .

* Federico Perez y González.

» Remigio Lemus y Gómez del 
Olmo. . . ' ....................

» Ramón Santos Ruano.

» Antonio Araoz y Herrero. .

> José Martincano y Grieto. .

>■ Antonio Hermiday Alvarez. !

2 . °  Ayudante Médicodelprimer 
Bon. del Regto. ¿Constitución. 

2 . °  Ayudante Médico del segun
do Bon. del Regto. Saboya.

2 .°  Ayudante Médico del tercer 
Bon. del Regto. San Quintín. 

2 . °  AyudanteMédico del primer 
Bon. del Regto. Cantábria.

2 *° Ayudante Médico del segun
do Bon. del Regto. Cantábria. 

2 . °  Ayudante Médico del Bon. 
cazadores de Alba de Tormes. 

2.® Ayudante Médico del Bon. 
cazadores de Cuba.

2 . °  Ayudante Médico del segun
do Bon. del Regto. del Rey.

2 . °  Ayudante Médicodel segun- 
do Bon. del Reg. Estremadura. 

2 . °  Ayudante Médico del Bon. 
cazadores de Puerto-Rico.

2. °  Ayudante Médico del segun
do Bon. del Regto. Córdoba.

2. °  Ayudante Médico del primer 
Bon. del Regto. de Ibéria.

2. °  A yudante Médico del segun
do Bon. del Regto. de Bailen.

2 .0* Ayudan
tes Médicos 
l.o* de Ultra
mar del ejér
cito espedi- 
cionario de la 
Isla de Cuba.

Número 2.

NOMBRES Y EMPLEOS. DESTINOS QUE SIRVEN. DESTINOS QUE PASAR 
Á SERVIR.

D. Ciríaco Hernamanz y de 
Torres, primer Ayudante 
Médico mayor supernu
merario]..............................

D. Hilario Juarrany Ramos, 
primer Ayudante Médico 
mayor graduado. . . .

Reemplazo en Madrid.

Reemplazo en Madrid.

1. erBon. del reg. 
Cantábria.

2. °  Bon. del reg. 
Cantábria.
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azo
D. Enrique Fernandez de\

Ibarra, primer Ayudante L  
Médico mayor sup. °  Sub- ( - êeinpl 
inspector de 2 .a clase. . )

* José Parasols Armengol,\ 
primer Ayudante Médico f D 
Sub-inspector de segunda ( KeemPlazo 
clase supernumerario. . .)

* Felipe Lozano y Fandon, )
primer Ayudante Médico [Reemplazo
supernumerario................ J
Fernando Pulido y Case- ) T> 

ro, primer Ayudante Mé- [Reemplazo — —------   ̂ * Oreja.dico mayor sup. °  . . . j
» Joaquin Pláy Pujóla, pri- ) 
mer Ayudante Médicoma- [Reemplazo yor sup. ° .................... ;  r

* Victoriano Roses é Iñigo,)
primer Ayudante Médico Reemplazo 
mayor sup. °  . . . .  )

* José Madera y Montero,)
primer Ayudante Médico Reemplazo 
mayor sup. °  . . . . , ■

» Federico Castañer y Mo- )
ner, primer Ayudante Mé- [Reemplazo 
dico sup. °  . . . . . ;

t Víctor Izquierdo y Mari-)
ño, primer Ayudante Mé- Reemplazo 
dico mayor sup. °  . . . )

» Román Millan y Loscos,\, 
primer Ayudante Médico) t> , 
Sub-inspector de segunda [R eempluzo 
clase graduado.................. )

en Leganés.

en Sabadell.

en Madrid. , 

en Colmenar

en Barcelona, 

en Barcelona, 

en Sevilla, 

en Barcelona, 

en Cáceres. .

en Zaragoza.

Bon. cazadores de 
Cuba.

| 2 .°  Bon. del reg. 
) deEstremadura.

 ̂I Bon. Caz.dePuer-
* ] to-Rico.

de j 2 . °  Bon. del reg. 
•) de Córdoba.

j l . er Bon. del reg.
*) de Ibéria.

j 2 .°  Bon. del Reg. 
*) deBailén.

j 3 .er Bon. del Reg. 
j San Quintin.

1 2 .°  Bon. del Reg.
' 5 Saboya.

* | l .er Bon. del Reg.
) Constitución.

 ̂| Bon. Caz. de Alba
* j de Tormes.

Mreccion general de Infantería .— O rganizacion — Circular nó- 
mdo 548.—La creación de las tojas de hechos de Jefes v Oficiales 
tuvo su origen en la Real órden dí 30 de Junio de 1 8 4 6 d ispon ía  
dose después en el párrafo 5.” de la regla 2.* de las instrucciones da- 
das por esta Dirección general en circular de 19 de Setiembre de 
852 que se anotaran en ellas las fechasen que los interesados se

ves^á fin de’aue íu d ie r ^  61 -Se7 ÍCÍ° P01' enfermedades graves ó le- ves, ann de que pudiera servir de comprobación nara esta™ na i-
el debido acierto las notas de salud al c o n c e i ^ h ^ T L í r i
den de 2 ^ 0 ^  ^ UltT °  f01‘mUlarÍ0 qUe acomPaña á la Real órden de 28 de Octubre próximo pasado, circulado por esta denendf™
cía en el Memorial número 46 del corriente año nó se hace meucioñ 
en sus notas do nada do lo roforonfA ó iva • v ,venir á V  l v , r  i  , a salud, be creído oportuno pre-
cons .d?be,confirmar la práctica establecida hasta el dia,
consignando en dicho documento las veces que los Jefes y Oficiales
dejen de hacer servicio por causa de enfermedades, á fin de poder 
Setiembre d e íá íB  “ { y 5* 10 en las ^/eridas instrucciones de 19 de 
S  D iíem b t d S f e í S f f l ? 6 ¿ V” “  mUCh°S afios- “  14
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ACTA NÚMERO 7.

Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nú
mero 549.— En la plaza de Madrid á veinte de Noviembre de mu 
ochocientos setenta y dos á tenor de lo dispuesto en el articulo lo  
del Reglamento Provisional del Asilo de Huérfanos, se reunió en el 
despacho del Excmo. señor Director general del arma y bajo su pre
sidencia la Junta Directiva del mismo compuesta de los señores si
guientes:— Excmo. señor Brigadier secretario de la Dirección de In 
fanteríaD. José Diaz Ilarraza, vicepresidente.— Coronel Jefe de la bri
gada de Reserva, D. José Echeverría y Echeverría— Coronel del 
regimiento Infantería de Cantáhria, D. Eusebio González Posada. 
—Coronel Teniente Coronel Jefe del batallón Provisional de Escri
bientes y Ordenanzas, D. Francisco Monrabá y  Velazquez.— Tenien
te Coronel primer Jefe del batallón de Reserva dé Madrid, D. Ra
fael Codina v Pedron— Coronel Teniente Coronel primer Jete del 
batallón Cazadores de Barbastro, D. Ignacio Moreno y Aranda.—  
Teniente Coronel primer Jefe del batallón Cazadores de Barcelona, 
D. Eduardo Maturana y Morales.— Teniente Coronel primer Jefe 
del batallón Cazadores de las Navas, D. Luis Daban y Ramirez.-r- 
Coronel Teniente Coronel D. Fermín Acedo y Rotalta, en concepto 
de secretario.— Dada lectura de la sesión anterior fuéapr?bada.— Se
guidamente se dió cuenta de las comunicaciones recibidas del Jete, 
accidental de la Escuela de Tiro y á la vez de Asilo de Huérfanos, 
las cuáles se espresan á continuación:— Una solicitando autorización 
para hacer las obras indispensables con objeto de instalar la enfer
mería en el mismo, respecto de la cual acordó la Junta que se pida 
el correspondiente presupuesto del coste.— Otra pidiendo se le auto
rice par a hacer desaparecer el teatro propiedad del estmguido Coie- 
gio de Infantería con objeto dé habilitar locales para alojamiento de 
huérfanos de ambos sexos con la conveniente reparación. Entera
da la Junta acordó negar la autorización solicitada atendiendo a que 
el teatro debe considerarse necesario para la educación y  recreo de 
los huérfanos y  que se conteste en este sentido, añadiendo-que puede 
proponerse otro medio de dar ensanche á las hahitaciones.de los aco- 
o-idos.— Otra en la cual propone la adquisición de una chaqueta de 
bayeta apañada, color encarnado, para abrigo interior dé los huérfa
nos acordando la Junta en su vista y  de otro oficio en que somete á 
la aprobación algunos tipos de prendas para los mismos que se auto
rice la adquisición del número indispensable con arreglo á las mues
tras recibidas v  á los precios sig'uientes:

PESETAS. CÉNTS.

baqueta interior de bayeta apañada para niños. 72



Abrigo de ratina para niñas. . . •
Vestido de lanilla para dias festivos. 
Idem de franela para diario. . . •
Babero de pallaca................................
Capucha de estambre. . • •
Refajo de muleton blanco hojado. .
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7 58

16 50
16 »
2 69
orO 25
2 74

3 Jefe del Asi-
mismo la ce-lo, relativa ai mcouveuiouw >iuv i :  r a Pl.n7

sion como se lia hecho en años anteriores, del edificio de Santa Ciuz 
para dar bailes públicos y estimando procedente esta observación, 
acordó que no se emplee en lo sucesivo dicho edificio en otros usos 
que los^preferentes á que está destinado— Dada cuenta de otra co
municación del Jefe del espresado establecimiento, relativamente á 
haberse presentado loslacojidos D. Manuel y D Salvadoi Lor 
Allús, hijos d e l ' C o m . n d » « . d e l J í
tucion DÍ Angel Lorenzo, la Junta quedó enterada.— Se dio cu(enta 
á la misma de la instancia de dona Ana Julia viuda del DapiJ 
regimiento de San Quintín D. Miguel Masden y García de Rada .eo 
solicitud de que se admitan en el establecimiento sus cuatro hijos
S o r e s ,  ymayores, y en \’isxa ae que eiiciciiuu ~
adhesión de dicho cuerpo, acordó que se admita desde lue8'° J 
menor doña Elisa y se suspenda hacer lo mismo con los otíos tres, 
hasta que se resuelva si tienen ó no derecho, con presencia de la con
testación que se .espresa del Consejo Supremo de la Goen-a acerca de 
un'caso igual respecto del cual ha sido consultado, por haber obte 
nido sus padres la Real licencia para casarse con posterioridad á la 
fecha de su nacimiento.— Se dió cuenta de otra instancia d e á n  
Cármen de Rada y Gallostra; viuda del Teniente que fué de Izante 
ría D. Hilario Gracia y  Ladrid en solicitud de que sean admitidos e 
el establecimiento sus dos hijos D. Víctor y D. Eduardo, 1 . Junta. no 
tuvo á; bien acceder á esta petición, por que el mencionado ^Oficial
falleció tres años antes de haber sido fundada la asociacio .
cuenta de una instancia dirigida por doña Cármen Nevado, viuda 
¿,el  músico mayor del regimiento de Granada D. José Arago ,
Rcitud de que se le admita en el Asilo de Huérfanos de Toledo, pa
ra el cuidado de las acogidas, sin exig'ir por ello ningún m
ciónpor tener'en el establecimiento dos hijos, la Junta resolvió q 
se le tenga presente en ocasión de vacan te .-L a  junta se enteró por 
último de que los fondos del Asilo producto hasta ahora de¡la. sus  ̂
cricion de los cuerpos de la Península, ascienden á la cantidad d 
Cincuenta mil doscientas sesenta y  cinco pesetas enmenta y c t 
céntimos, de los cuáles se han librado cuatro mil i5; 13. nCl m acion ¿el 
tá y  tres pesetas ochenta y  siete céntimos desde ^  
establecimiento al Jefe administrativo del misi



u  “ t “  p *  d  E i ' “ - « * ■ »
el espresado dia mes v año — F? n;?*1?8 '<??ca*£f  antes n°mbrados en 
—El Brigadier S x ^
Comne! Jefe de 1, brigada de B e S ^ j S i  S ? 3

Escribientes y Ordenan7a-P p 161 defe del Batallón Provisional de 
nel primar J a i 2 f t S ¡ £
do Mo?e“ ó Prm í . Í e-fe f 1batallón Cazadores d a k r t "

mer Jefe de! batallón Cazadores délas Navas LuíÍ L w  p  pn'  
nel Teniente Coronel secretario, Fermin X d o  b°n— Cor0'

m e f o l ^ f f i ^  nú-
Cazadores del y batallones de
que combatieron durante la e-uerra d e ^ / - 9 l0S cuerPos de Ejército 
esta Dirección a-enera! ¿ ? n í i f de Africa, se servirán remitir á
nal de lo s Y n L d d u o s ÍT 1!,.1» evedad P?sible> una relación nomi- 
vincia dé Cácpvoc t  • mismos que siendo naturales de la nro-

faUeCÍd0S durante aJ a
blo de su natuSezanombres*L T ^  “  elK eSPresando el fue
ron lugar los hecbos'onp» mnf us Padres J fechas en que tuvie- 

M a &  ó “ ad •

m £ o l í f ° nv f v em l de lnf antet‘ia-— 'Organización.— Circular nd-
de la  G u e iTa  en 4  d^ -

r f e d . t S c J d d r ¿ s r  dei  c °” ? Pde°

nones de lós r w ^ l l ?  1 ^  como hoJ 1® está á las atribu- 
Capitanes generales respectivos en quien reside la fa-



ciiited señalada por la Ordenanza general del Ejército, para nombrar
los Unciales y  tropa que han de desempeñar cualquiera función del 
servicio.— De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
electos correspondiéntes» J

Lo que traslado á V .... para su noticia y  la de los individuos 
su mando.— Dios guarde á V ... muchos años.— Ma- 

, drid 20 de Diciembre de 1872.=Socías.
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dirección general de Infantería,—  3er ’ Negociado.— Circular nú- 
tuero 552. En 31 de Mayo se recordó á todos los cuerpos del arma 
la circular de 21 de Marzo previniendo se remitiesen á esta depen
dencia relación de los individuos que hayan redimido su suerte á me
tálico desde 1864 hasta la fecha, y  no habiendo recibido las de los
regimientos, batallones de Cazadores y de Reservas que se espresan 
en la adjunta relación, vuelvo á reiterar á estos por tercera vez para 
que sin demora lo efectúen á la brevedad posible.

REGIMIENTOS.

Príncipe........................... 3
Castilla............................ 16
Astúrias..................... 31
Búrgos............................. 36

BATALLONES.

Barcelona. . . . • 3
Tarifa.............................. 5
Chiclana......................... 7
\rapiles. . . . . . i i
laza................................. 12
Simancas. . . . . 13
{Jergara. . . . . . 15

Antequera....................... 16
Alcántara. . . . : 20
Mendigorría. . . . . 21
Alcolea............................ 22
Santander....................... 23
Cuba. . . . . . . 25
Puerto-Rico.................... 27
Manila. . . . . . 28

RESERVAS.

'G ranada........................ 6

Córdoba........................... 9
Múrcia....................... ..... 10
Ecija................................ 11
Ciudad-Rodrigo. 12
Logroño........................... 13
Soria................................ 14
Santiago. . . . . . 16
T u y . ....................... ..... 18
Guadix............................ 21
Ronda.............................. 22
Alcázar de San Juan. . 25
Lorca.' . . . . 26
Mondoñedo..................... 28
Ciudad-Real................... 30
Plasencia. . . . . . 32
Monterrey....................... 34
Cáceres............................ 36
Cádiz............................... 37
Guadalajara.................... 38
Madrid............................. 43
Huelva. . . 45
Valencia. . . . . . 48
Lérida.............................. 49
Alcalá de Henares. . . 58
Aranda de Duero. . . 59
Talavera de la Reina. . 60
Monforte. . . . . . 61
A s to r g a ........................ 62



—  1216 —

Gangas de Tineo .~f . . 63
Cangas de Onís. . . .  64
Tíldela. . . . . .  65
Calatayud.......................  66
Alcañiz............................  67
Vich. . . . . . .  68
Manresa...........................  69
Tortosa............................  70
Játiva. . . . . . .  71

Requená. . . v  . i-i
Segorbe. . . . /  
Orihuela. . . ." . V

73 
' 74

Baza. . . ' . . 75
Baeza.- . * . . . • 76
Carmona. . . :J . 77
Algeciras; ’ . . . 79
Llerena............................ 80

Madrid 7 de Diciembre de 1872.— S ocías.

Dirección general de Infantería .— 4.° Negociado.— Circular nú
mero 553.— Careciendo basta la fecha en esta. Dirección general de 
las actas de exámenes de algunos cuerpos del arma correpondientes 
al primer semestre del año 1872 á 1873, entorpeciéndose por esta 
causa el despacho de las propuestas de las clasés de tropa con gran 
perjuicio de los interesados, he tenido por conveniente disponer que 
las pertenecientes al segundo semestre se remitan á este centró direc
tivo por los Jefes de los cuerpos con la debida oportunidad; no !siendo 
inconveniente para verificarlo, el que aquellos se encuentren en ope
raciones, toda vez que pueden redactarse por los conceptos del se
mestre anterior, si no pudieren verificarse los exámenes según está 
prevenido en la recopilación de disposiciones reglamentarias de 28 
de Mayo de 1870, aumentando en dicho documento las altas y  ha
ciendo desaparecer las bajas.— Madrid 21 de Diciembre de 1872.-— 
S ocías. • • w

*
Dirección general de Infantería .— 4.° Negociado.— Circular nú

mero 554.— El Excmo. señor Inspector general de Carabineros con 
fechas trece y catorce del actual,me comunica la resolución que ha 
recaido en cada una de las instancias promovidas por los* individuos 
comprendidos en la adjunta relación en solicitud de pase á dicho ins
tituto las cuales se. habian cursado po¿ esta Dirección general á la 
dependencia de su cargo. *

Lo que he dispuesto se inserte en el M emorial del arma, pararco- 
nocimiento de los interesados, y á fin de que los Jefes de los cuerpos 
procedan á la .baja de aquellos á quienes se otorga su* paáe á laé -Co
mandancias que se designan en dicha relación.— Dios guarde á V ... 
muchos años.— Madrid 18 de Diciembre de 1872.— S ocías.



RELACION QUE SE CITA. ■ r a;.

< / r •••>

- «•t r , ‘ ' C • ^
r » . ■ ■ 'i' i .... :
CUERDOS Á QUE PERTENECEN. CLASES.

. i. • . ' - ^

NOMBRES.

T.V: • ' - ’ i . - í '

C omandancias á  que son destinados.« , r 4 ff 1 ; *

, i

Regimiento Aragón, núm.21. Soldado.
--------------- 1-----:---- :------ — -̂----:-------------rr— r i i

José Castilla García.. . . •• • Comandancia de Tarragona.

Id..falencia, 23.. v ^
.i •

» • Sebastian = Cenizo Barreño.-, . . . . , , * ■ r , ' " r ~ ' ■ fi ~ ~• • ' i *

Barcelona.' í /• '
Batallón provisional. j Antonio Revuelta Ortizi . : . . • j w * 1 • ■ * • : ‘ ■ ■■ ■ 1

i:

Regto. Zamora, 8. » José Reberter Nevot. • . . .. •

Balbino To.vias Sevilla. I ' .'; , . *• - • (.. ■ .. .... • ¡'

V  ' ’ \ \ ¿  ' ~r i ' ¡ ‘ »
.. t\-y. . ' : -;í ‘ ■

Cádiz. , , ... /  ;v - ; ; I - u

Idv Asturias, 31/ .. I*
■ . ■ ", \!t; ’• ' ' ■' '■ 1 . ' :i>: » 1 . . •• . •• - ..'.T,. • • , • •

Id. Córdoba, 10. \ t y

, r i  j.• i Nicolás Garrido P o r t o . • • •
S* ¿J • ■ l V/ . .. . . ’

Huelva. v ¡ : •> , - r ;'1"  "A

* , - i .  . i- [- ;
v ■ Idem Ídem. t .

i 1 ' .
• »

, . 1
Isidro Rodríguez.Serrano. . . . *. .¡
 ̂ . t • ... . • / v ' ' < ;

Antonio Perez Alosa, .. . . . .  •
“  ' i

Gerona. ' ; ’ -  ] * ; * jC
, : i • v . ’ : ;i5- L¡*.

■ : . ; l / ; -r  • ’ i
Id. Zaragoza, 12. » i Granada,. _ _______ -------------------------

Id. Granada, 34. 1» 1
1

1 i
José Miralles Nev&C . . I. . . . V alencia. í 1' ¿ V \ \  < Á  L •

. Batallón provisional. a ! Francisco Roldan Corpas...................... ¡ Málaga.

Cazadores de las Nayas, 14, .
W ' ' ¿

■■V
Braulio Gavilanes. Fuentes. ^ ^ , . v c.r< Zaragoza.,

L
m



Alia y laja de quintos por acuerdo de las Diputaciones provinciales*
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PROVINCIAS. CUERPOS. CLASES.

1

' NOMBRES. OBSERVACIONES,

1871
i
»
»

*
9
9
9

1870;

1871
»
»
»
»
)

.1871

9

9

Lugo.
Idem.

Cuenca.
Idem.

Alicante.
Idem.

Zaragoza.
Idem.
Idem.

Granada.

' Málaga. 
Idem. 
Idem; 

Sevilla. 
Granada. 
Málaga.

9
Vallad olid.

Coruña.
Málaga,

Regto. de Cuenca. 
Idem.

Reg. de Granada. 
Idem.

Caz. de Barcelona. 
Idem.

Reg. Estremadura. 
Idem.
Idem.

Reg. de Ceuta.

Reg. de Africa. 
Idem.
Idem.

Reg. S. Quintín. 
Reg. de Mallorca. 
Reg. de Africa.

Reg. de Burgos. 
Caz. de Reus.

Reg. Cuenca. 
Reg. Africa.

Quinto.
»
9
9

9

J>
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

Domingo Vijande Galan. . . 
Genaro Marín Puente. . . . 
Pedro Palomares Junquera. . 
Tomás Cano Martínez. . . .
Diego Fluxa Argud.................
Jaime Escriba Ferrer. . . . 
Manuel Herrera Perez.. . . 
Vicente Urbina Arnedo. . . 
Pedro Bonas Romanos. . . .

Pedro Alvarez Diaz. . . . .

Cándido Rubiano Cruz. . . . 
Antonio [Martin García. . . 
Juan Meaevilla Camacha. . . 
José López Bohorque. . . . 
Mariano Aguilera Serrano. . 
Juan Gurrero Asillo. . . .

Isidro Eléna y Beltran.. . . 
Modesto Mata Blanco. . . .

Luis Lamela Otero. . . . .  
Juan Jaime Cortés..................

Baja por reemplazarle Genaro Marín. 
A ltapor reemplazará Domingo Vijande 
Baja por reemplazarle Tomás Cano. 
Alta por reemplazar á Ped ro Palomares 
Baja por reemplazarle Jaime Escriba. 
Alta por reemplazar á Diego Fluxa. 
Baja por reemplazarle Vicente Urbina. 
Alta por reemplazará Manuel Herrera 
Baja por reemplazarle Germán Alagas 

que sirve en Ultramar.
Alta por interesarlo el E. S. Capitán 

general de Andalucía.
Idem por haber sido declarado Soldado 
Idem por idem.
Idem por idem.
Idem por idem.
Baja por escódente de cupo.
Alta por interesarlo el Capitán gene

ral de Granada.
Baja por id. el de Cataluña.
Baja por reemplazarle Salustiano Ca

sares que sirve en Cuba.
Baja por resultar escedente de cupo. 
Alta por interesarlo el Capitán gene

ral de Granada.
Lo que he dispuesto se inserte en el M emorial del arma para que tenga debido cumplimiento el alta y baja anterior-» 

mente espresada.—Madrid 14 de Diciembre de 1872.—S ocías. J  J 1
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Dirección general de Infantería * • , . ,

mero 555.—El S u b -se o rp tiX f?^ '-  i, .Negociado.— Circular nú-

tan general- de las^rovinci^1 vfsc°on®¿il GT M - ^  h°J al Capi’  
de cuanto resulta de la sumario ??n<=adas 1° siguiente:— En vista 
de la conducta observarla n n  adJun .̂a instruida en averiguación 
nel graduado TenLnte Co?one?- Ant,oni° ^  7 Diaz Berrio°, Coro- 
Habana, en el encuentro nn« + (̂ Ue1í U1e d®l batallón Cazadores de la 
nes de Spinaburo con la, L i f ^ o 10!1'0 batallón en las inmediacio- 
co y  Timoteo v  de í  n  Partldf ,  Carlistas de los cabecillas Velas-
ronel del seo-undo bataUoí He?®1 Carrascosa/  García, Teniente Co
faltó á su dlber no níes ando a Infantería d®l Príncipe
baña, y  de conformidad »n i UX1̂ 10 al espresado batallón de la Ha- 
por el Consejo Supremo de la V  parecer emitid_o acerca del particular 
el Rey (o. D rr V K  d iL ad  e''^  en aco!'dada de 21 del actual, 
diligencias, deponiendo 3̂ “ do .res+olver se sobresea en las presentes 
que á los espresados Tenían? °9 .° tlenJP° se declare solemnemente 
“ a n i l K d L ^ ^ ? 8 C° T 6leS Moltó y  Carrascosa y  Co
para su reputación v narro í^’ .n<) p's perjudique en lo mas mínimo 
to que han cumpHdo lnst™ «cion de ^ te  espediente, pues-
gian las circunstancias — n« p6S ín^1̂ ares> en los términos que exi- 
fior M i n k X Í S i T v  V comunicada por dicho se-

de ese cuernola de^l V ' " . á de 1ue se baga pública en la órden 
indemnización d / ^ ” ^*011 d® 1& raocencia de los interesados para 
8 .” título 6 * de las Ordena*1 “ V í ^ ? 0 artículo 23 del tratado

Tozvo55(\0n w ^ ra\ de Inf anteria-— d-° Negociado.— Circular nú-
sei-vicios lo, a r SM ' T ? Sad° á la Peninsula Para continuar sus
rekcion t !  1 EjérCÍt° de Cuba <lue esPresa la adJnnta
la misma h a-Í0 PW C1°nv6niente destinarlos á los cuerpos que en 

se indican, en los cuales serán alta en la próxima revista

i t r r ™ -  j r  c -íos ¡nd¡í,duos -  s
de And!,1,KÍ* meses de licen-

a poi enfermos, para los puntos que también se mencionan
1872°— ¿ I T 6 4 V" “  mUCh°S afios— Madrid 2 de Diciembre de



■'•■P" ry~-T>t ■-

* 1 *7 & RELACIÓN QUE'SE .CITA.-
i i

*

fr—! 1 

N- *
¿T

« ' * "*■ * ' l»l .% r*>\ t*'~“ * <■ ̂ '* *'"■  ̂ ;: *■ „ -* , •--• -• w- ' \ ;: •;*•
í 5 ' ^ V  ,
i t_ ■ . 1 v * /

" '  ̂ ( 
PU N TO S

cr : a- •' ~ 1 £: k  donde van con licencia. ___ ^
J- • ■ ■ - 1 c. - .' ■ - l— •** « ¡ i**  ̂ *•■*. CUERPOS k  QUE SON' J, r'-. ^

C L A S E S . '; ' - : H O M B R E S . ? } ! ' DESTINADOS.
< v \

t-L- pueblos." F
y

PROVINCIAS.

Cabo l . ’° Isidoro Perez D aponte. .? R e g . Cádiz, 17.i
N ovellana. O v ie d o .. ' i

Soldado*

i ru ¡ ? :
G regorio  C astillo F lore  J  . . • Idem  San Quintín, 32.

r* ’ J
A roch e . - H uelvá,

i .«

» E yaristo M ac o lla . S o lar .. . . . Idem  N avarra, 25. 2
s.' i;’

Barcelona.
D r'

Barcelona.
>

í .
» u J u liá n  M onton Freire. . .  ̂ • •

• ' >+\ 
Idem  Castilla, 16. % l A rcos  M edinaceli Soria, ‘ ;

\

)) Pedro .V illar R ico . . . • • Idem  C uenca, 27. ;; S oto lon go .
*% >—

Pontevedra, '

t 1: i  • 1 ' W . »- ♦ _ '< t/\

3

••Í3- &
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jyirqcciow general de Infantevia.— §*° Negociado.— Circular nú
mero 557.— El Eterno* señar Ministro de la Guerra en Real órden de 
27 del mes próximo pasado me dice lo que sigue: * . '.

Excmo. Sr.:— Dada cuenta al Rey (q. D. g .) de la 1 comunicación 
que Y. E.,dirigió á este Ministerio con feclia 14 de Agosto último, 
manifestando no se*r suficiente Iá 1 gratificación de prendas mayores 
que se abona á los batallones de reserva para costear las prendas 
correspondientes á-la fuerza permanente de sus cuadros, y  propo
niendo la conveniencia de . que por los batallones de cuerpos- activos 
del Arma de su cargo se suministren á aquellos las prendas en la . 

• forma que se hacia con las estinguidas comisiones, cobrando las es- 
presadas gratificaciones y remitiendo su importe por medio de abo
naré á los batallones’encargados del suministro; y en vista de Ib es- 
espuesto sobre el particular por la Sección de-Guerra y  Marina del 
Consejo de Estado en acordada de 8 del actual, S. M. se ha dig
nado conceder la autorización que se solicita en los términos pro
puestos, disponiendo al propio tiempo que no habiéndose consignado 
en el proyecto de presupuesto dé la Guerra de 1872 á 73 Ia cantidad 
que debia responder al vestuario de los batallones de reserva, se ten
ga presente para que se comprenda en cualquiera crédito supletorio 
ó estraordinario que se pida para subvenir á precisas atenciones del 
ramo.— De Real órden lo dig*o á Y. Ei para su conocimiento y efec
tos correspondientes,»

Lo que se publica en el M emorial para conocimiento y  cumpli
miento de los Jefes de los cuerpos'‘para lo que tendrán presente las 
instrucciones siguientes:

1. a Los batallones de los regimientos '<pue espresa la relación que 
se acompaña, quedan encarg-ados de facilitar las prendas mayores j,á 
los cuadros de los de reserva que se, designa, debiendo verificarlo 
siempre de las últimas que hayan obstruido, manifestando el tiempo 
que llevan de uso y  el qué lés repta de duración. ,

2 . a Los Jefes cíe los batallones de resei'va cuando tengan nece
sidad de adquirir ó reponer cualquier prenda ó efecto ele las que se 
costean por el espresado fondo, reunirán la Junta económica y pre
cediendo en todo conforme lo prevenido para toda clase de construc
ciones, acordarán lo que proceda/Tótn^tiendo á mi aprobación el acta, 
correspondiente, en la cual se espreserá él cuerpo encangado de su
ministrarlas. •

3 . a Cuando los batallones de reserva reciban, las prendas ó fectos
que se les hayan detallado, procederán á reconocerlas, dándome par
te de su resultado, y manifestando si se conforman con el tiempo de 
duración que se les marque. 1 1 ' ; '

4 . a Dichos batallones continiiaráfi reclamando;como hasta la fe
cha lo han verificado la gratificación de pí$ndas mayores que: les 
corresponda, y semestralmente remitirán abonaré á los batallones en-
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cargados de facilitarles el vestuario, del importe de lo abonado por 
las oficinas de Administración militar según pliego de reparos dán
doles salida de Caja al retirarlos y haciendo cargo de la misma can
tidad en el ajuste del fondo respectivo.

5 /  Los cuerpos que reciban dichos abonarés les darán el giro 
que para todos los demás está prevenido, dando entrada en su im
porte en el cobro de Caja y abonándolo en su ajuste al fondo de refe
rencia, sin que les exima de suministrar las prendas que se le desig
nen, la circunstancia de que su valor esceda del que tienen abonado 
los batallones de reserva.

Relación de los cuerpos activos que han de facilitar las prendas 
mayores á los batallones de reserva que se les marca.

R E G I M I E N T O S

Rey. . .

Reina. . 

Príncipe. . 

Princesa. . 

Infante. 

Saboya. . 

A frica.. 

Zamora. . 

Soria. . .

Córdoba. . 

San Fernando 

Zaragoza. . 

Mallorca. .

BATALLONES BATALLONES DE RESERVA.

Jaén 1.
Badajoz 2.
Sevilla 3.
Búrgos 4.
Lugo 5.
Granada 6.
León 7.
Oviedo 8.
Córdoba 9,
Múrcia 10.
Ecija 11.
Ciudad-Rodrigo 12. 
Logroño 13.
Soria 14.
Orense 15.
Santiago 16.
Pontevedra 17.
Tuy 18.
Betanzos 19.
Málaga 20.
Gandía 21.
Ronda 22.
Cuenca 23.
Salamanca 24.
Alcázar'de San Juan 25. 
Lorca 26.

í ¿ **
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América. . 

Estremadura.. 

Castilla. . .

Cádiz. . . .

Almansa. . „

Galicia.' . .

Guadalajara. . 

Aragón. . .

Gerona. . .

Valencia. . .

Bailón.’ . .

Navarra. . .!

Albuera. . .  j
Cuenca. . .  j
Luchana. . . j

Constitución.. j 

Iberia. . . . j

Asturias. . . j

San Quintín. . j 

Sevilla. . .[

Granada. . * j

Toledo. . . f

Valladolid 27. 
Mondoñedo 28. i 
Toledo 29.
Ciudad Real 30, 
Avila 3f.
Plasencia 32.
Segovia 33. « r 
Monterrey 34. > 
Mallorca 35. : 
Cáceres 36.̂
Cádiz 37.
Guadalajara 38. i 
Zamora 39.
Santander 40. 
Albacete 41. 
Coruña42.
Madrid* 43.
Palencia 44.
Huelva 45. ^
Almería 46. 
Barcelona 47 
Valencia 48..
Lérida 49. " /
Alicante 50. 
Tarragona 51. 
Castellón 52. 
Pamplona 53.
Huesca 54.
Zaragoza 55.

1 Teruel 56. :
Gerona 57.
Alcalá de Henares 58. 
Aran da de Duero 59. 
Talavera 60.
Monforte 61.
Astorga 62.
Cangas de Tineo 63. 
Cangas de Onís 64 . 
Tudela 65.
Calatayud 66.
Alcañiz 67.
Vich 68.
Manresa 69.
Tortosa 70.
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Búrgcs.

Murcia. 

León. . 

Cantábria.

Málaga.

Játiva • m i: /  ■ 
Req.ttónar 72.0;  ̂
Segorbe.73. ■ r- r 
Oi^tóidla 74, í | 
Andújar .75. ¿div':'.! 
Baezaj78 /-i ■; ruziil' i 
Carmoria*. 77:.ro^ i r_< ¡ 
Luceii& 78//í-3tri .!£’ 
Alg*ecica£ 79;¡ >1 : •
Llerena *80 h j i  o * * ;V )!
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ORGANIZACION.*', •-/ . , ■ -» i • r i x

El Coronel del regimiento de Casfcill  ̂ cón/écha; diez.de Noviembre .dá co*~ . 
nocimiento del hecho meritorio practicádo^pbr ̂ Francisco^Sobrino y tres más, 
descubriendo una partida de ladrones .en-las: inmediaciones de la ciudad de: >

El Coronel del regimiento de Guadalajara, coniecha 20 ele Noviembre parti- 
pa que el Cabo 2.° Meliton Andrés Féi;tíáúdezi $é encontró erf la madrugada /

.1*1__J • __ __^  a b /vaJía  /lurAO ni» morí i n a1 ATI ̂  1 ATI fcrft-

IPí̂ MV; , y V « i *
ciembre, participa que el Sargento l.° (del qiismo ¡hatalloi| Pascual Bermudez 
recogió en la noche del 26 de Novieinbyé'últímá, una niña/le 3 á  4.m€£sesv al 1 
parecer completamente abandonada-sobre el péséanjte d^un coche, la cual en
tregó al Juez de paz de dicha ciudad £  i • I í•

S. E. h e  sa b id o  co n  s a t is fa cc ió n  e s to s  «h ech os  m e r ito r io s  y  d is p o n e  q u e " s e 'p ü -  
b l iq u e n  en  e l M em o rial  de iNFANTERÍÁ^p^ara c o n o c im ie n to  d e  t o d o s  lo s  in d iv i 
d u o s  q u e  c o m p o n e n  e l  a rm a . > y 1 l  «• - Vr ► v- , • * J

ORGANIZACION.^ * e* . . r , , a b r r l
En el M e m o rial  del A r m a  número 23*/ sJe trasladó lâ  Real órden de 18 de 

Mayo último, recomendando la adquisición voluntaria, de Iél obra? ^itulaaa^ 
Prontuario de Legislación pepa# milj{(w de E$pQfiñt>VP?\. D.'Rafael Santistéván.

Y como dicho autor residC.cn esta Cocée,, se. anuncia en el M emorial dicha pu
blicación para que los que désfeétr adquirirlapuedan dirigirse d él con sus pe- 11
didos. ' . ' ' ' ’ i3i e ' r

. i O ' I'ílÍÍI’d J. .1 /
4.° NEGOCIADO. °.-í  v ‘ *

Los señores Coroneles de.ícS Regimientos,' y primeros J-efes db^los-batallones & 
de Cazadores y reserva, se s^^ir^j\jqgíanifestar .á esta Dirección‘general si en 
el suyo respectivo fué licenciado absoluto jen el ,año de 1869 el Roldado B$nig-  ̂
no Gómez Bey. ■ - ' ' ' . i

6.oNEGGCI^D0'.'f-'.:. e -1, ¡ .  . . 'Lru.riO
Los señores Coroneles de los regimentó! primérbs Jefes d e , batallones^ de  ̂

Cazadores y los de reserva se servirán manifestar si enclos suyos r.espeetivds T 
existe ó ha servido el Cabo 2. ° HermértegüdeiVéiiero Avfta. i

MADRID, 1872.—Imprenta de la D irección g e n e r a l  de I n f a n t e r ía .










